RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006049, Ent. N° 7093/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la compra directa de armamento por excepción Nº 5/2013 efectuada por la Armada Nacional, al amparo del Literal C), del Numeral 8, del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;  

RESULTANDO: 1) que consta el Pliego de Condiciones Particulares para la compra directa de referencia, publicación en la web de compras estatales e invitaciones a firmas del ramo;

 2) que se efectuó el Acto de Apertura de ofertas presentándose tres firmas, constando asimismo las pruebas técnicas del material ofertado;

 3) que consta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13.09.2013 aconsejando adjudicar los ítems objeto de la compra a una de las firmas presentadas por la suma total de U$S 497.825 equivalentes en $ 11.813.387,25;

 4) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando la compra directa por el monto total de U$S 497.825 CIF Montevideo equivalente a $ 11.250.845 más 5% por concepto de flete, ascendiendo el monto total a $ 11.813.387,25;

 5) que en los Considerandos de dicho Proyecto se expresa que existe necesidad de recambiar el armamento orgánico que posee la Fuerza ya que este data de 30 años, lo cual ha originado numerosas fallas de fuego y accidentes en el personal que las utiliza. Que es función fundamental de la Armada Nacional ejercer la Defensa Legítima de Nuestra Nación, y de ello se desprenden ciertos aspectos que deben ser mantenidos en la confidencialidad por razones estratégicas, pues de lo contrario irían contra su propia misión;

 6) que a juicio de la Administración la compra de armamento se encuentra dentro del concepto expresado, razón por la cual encuadraría en la causal de excepción establecida en el Numeral 8 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 

 7) que consta Resolución del Ministro de Defensa Nacional Nº 63935 de 10 de diciembre de 2013 clasificando las presentes actuaciones como reservadas pues su difusión puede comprometer la Seguridad Nacional, al amparo de lo establecido en la Ley 18.381 de 17 de octubre de 2008 en la redacción dada por la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010 y el Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de 2 de agosto de 2010;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con los motivos invocados por la Administración (Resultandos 5 y 6) y al objeto de la adquisición, la misma se aviene a lo estatuido en el Numeral 8, Literal C), del Artículo 33 del T.O.C.A.F., justificándose la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa que se gestiona;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador   Auditor  destacado  ante  el  Ministerio   de  Defensa  Nacional la intervención   del    gasto    equivalente   en   pesos   uruguayos  a  $ 11.813.387,25 CIF  Montevideo, emergente de la compra directa por excepción N° 5/2013, efectuada por la Armada Nacional,  previo control de su imputación en el grupo adecuado y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Resolución de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010); 

3) Comunicar al Contador Auditor, y 

4) Devolver las actuaciones 
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